
ANEXO 7 
 

DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE DEBERÁ INTEGRARSE A LOS 
EXPEDIENTES DE LAS OPERACIONES DE SEGUNDO PISO EN LAS QUE LA 

INSTITUCIÓN EXCLUSIVAMENTE DEBA CALIFICAR A LA INSTITUCIÓN CON 
LA QUE OPERE, POR NO MANTENER VÍNCULO JURÍDICO CON EL DEUDOR, 

ACREDITADO O CONTRAPARTE FINAL 
 
 

Para la celebración de la operación crediticia  
 
1. Documentos legales de la entidad financiera tales como, actas 

constitutivas o certificación del nombramiento de los funcionarios de las 
Instituciones, expedida por el secretario o prosecretario del Consejo, con la 
que se acrediten las facultades y personalidad de tales funcionarios. 

2. Autorizaciones de crédito y contrato respectivo. 
3. Copia del contrato, documento o carta que acredite la relación crediticia 

entre las Instituciones. 
 

Identificación de la contraparte 
 
1. Evidencia de que la(s) persona(s) que suscriba(n) el o los contratos y/o 

títulos de crédito cuentan con las facultades legales para hacerlo. 
 

Garantías 
 
1. Avalúos actualizados conforme a las políticas de la Institución de los 

bienes que garanticen el adeudo, y realizados de conformidad con las 
Disposiciones generales establecidas por la Comisión, en su caso. 

2. Certificados o verificación de existencia o inexistencia de gravámenes de 
las garantías, limitaciones de dominio o anotaciones preventivas; así como 
certificado o verificación de inscripción de las garantías ante el Registro 
Público de la Propiedad y/o del Comercio, en su caso. 

3. Información sobre la calidad, disponibilidad y ejecución de las garantías 
que cubran la operación de que se trate, en su caso. 

4. Reportes de la Institución de la visita ocular para la verificación de la 
existencia de las garantías, en su caso. Dichos reportes deberán contener 
nombre, cargo y firma del funcionario responsable. 

5. Pólizas de seguros de las garantías en favor de la Institución, cuando por la 
naturaleza de los bienes y conforme a la normativa de la Institución se 
requiera la contratación de un seguro. 

 
Seguimiento 
 
La Institución deberá tener evidencia de la exposición por operación para la 
contraparte de que se trate, así como información, en su caso, sobre las garantías 
relacionadas con cada operación. 
 
 
 



Operaciones en cobranza judicial  
 
1. Información periódica y actualizada conforme a políticas de la Institución, 

del responsable de la cobranza judicial o extrajudicial del crédito. 
2. Información que acredite la liquidación de adeudos (dación en pago, 

adjudicaciones de garantías, quitas y quebrantos). 
 
Necesaria para ejercer la acción de cobro 
 
Copia del contrato, documento o carta que acredite la relación crediticia entre las 
Instituciones. 


